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HONORABLE SENADO:





Vuestra Comisión de Obras Públicas, ha considerado el Proyecto de Comunicación, Expte. Nº 9.201, del que es autor el Señor Senador Chesini, por el que solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección de Arquitectura, proceda a la construcción y apertura de dos nuevos establecimientos educativos en la ciudad de Gualeguaychú, que abarquen todos los niveles educativos obligatorios y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS





Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección de Arquitectura y del Consejo General de Educación, proceda a la construcción y apertura de dos nuevos establecimientos educativos en la ciudad de Gualeguaychú, que comprendan los  niveles de enseñanza obligatorios.
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